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ANEXO 
CRONOLOGÍA. EL PROCESO  

DE INDEPENDENCIA DE MÉXICO 1808-18211

• 1750: los Borbones llegaron al trono español, comenzaron a reali-
zar reformas económicas, sociales y políticas, las cuales afectaron a 
las colonias. 

• 1765: llegó a la Nueva España el visitador José de Gálvez.
• 1767: se dio la expulsión de los jesuitas de la Nueva España. 
• 1804: se creó la Real Cédula de Consolidación de Vales. 

1808

• 6 de mayo: Fernando VII abdicó la corona de España a favor de 
Carlos IV, el cual renuncia para cederla a Napoleón.

• 24 de mayo: se publicaron en Madrid, España, la convocatoria para 
la apertura de Cortes.

• 6 de junio: José Bonaparte fue proclamado Rey de España y de las 
Indias.

• 7 de julio: se proclamó el Estatuto de Bayona.
• 5 de agosto: Primo de Verdad y Fray Melchor de Talamantes, 

miembros del Ayuntamiento, propusieron al virrey José de Iturri-
garay la creación de una Junta Suprema de Representantes.

• 15 de septiembre: la Real Audiencia detiene a los miembros del 
Ayuntamiento, incluyendo a Iturrigaray.

• 16 de septiembre: Pedro Garibay fue elegido como el nuevo Virrey 
de la Nueva España.

• 25 de septiembre: en Madrid se estableció una Junta Suprema Central.
• 4 de diciembre: Napoleón suprimió la Inquisición Española.

1   Para esta cronología se tomaron fechas y datos básicamente de Jaime del Arenal Feno-
chio, Cronología de la Independencia, México, INEHRM, 2010; también de B. Dromundo, Morelos, 
México, FCE, 1984, pp. 117-120, y de diferentes fuentes electrónicas para su elaboración.
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372 EL CONGRESO DE ANÁHUAC Y LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN

1809

• 26 de enero: se suprimió en la Nueva España la Real Cédula de 
Consolidación de Vales.

• 15 de abril: la Junta Central decretó que debía haber un represen-
tante por cada provincia americana.

• 22 de mayo: la Junta Central convocó a Cortes.
• 10 de junio: el Papa Pío VII excomulgó a Napoleón.
• 6 de julio: el Papa Pío VII fue apresado por Napoleón
• Septiembre: se llevó a cabo la Conspiración de Valladolid por parte 

del teniente José Mariano Michelena, el capitán José María García 
Obeso, Fray Vicente de Santa María. 

• 28 de octubre: en Sevilla, España fueron convocadas las Cortes 
para el 1 de marzo de 1810.

• 21 de diciembre de 1809: fue descubierta la Conspiración de Valla-
dolid y sus miembros fueron encarcelados. Ignacio Allende y Ma-
riano Abasolo lograron escapar.

1810

• 31 de enero: en España se disolvió la Junta Central, en su lugar se 
erigió el Consejo de Regencia.

• 14 de febrero: el Consejo de Regencia convocó a elecciones para 
integrar las Cortes Españolas.

• Junio-noviembre: en la Nueva España se dieron las elecciones para 
diputados a Cortes.

• 10 de septiembre: fue descubierta la Conspiración de Querétaro, 
participaron Miguel Hidalgo y Costilla, Ignacio Allende, Juan Al-
dama, Miguel Domínguez, Josefa Ortiz de Domínguez e Ignacio 
Aldama.

• 13 de septiembre: llegó a la Nueva España Francisco Javier Venegas 
como nuevo Virrey.

• 15 de septiembre: el corregidor Miguel Domínguez y su esposa Jo-
sefa Ortiz fueron aprehendidos por el Alcalde de Querétaro; Igna-
cio Allende se dirigió al pueblo de Dolores.

• 16 de septiembre: Miguel Hidalgo, Ignacio Allende, Juan Aldama y 
Mariano Abasolo se levantaron en armas en Dolores.
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373ANEXO

• 21 de septiembre: fueron nombrados Hidalgo como Capitán Gene-
ral, Allende como Teniente General y Juan Aldama como mariscal.

• 23 de septiembre: Venegas se manifestó en contra del movimiento 
de Hidalgo.

• 27 de septiembre: Venegas mandó publicar un edicto donde daba 
una recompensa por las cabezas de Allende, Aldama e Hidalgo.

• 28 de septiembre: los insurgentes entraron en Guanajuato y toma-
ron la alhóndiga de Granaditas; el intendente Juan de Riaño falle-
ció y la ciudad fue saqueada; Manuel Abad y Queipo excomulgó a 
Hidalgo.

• 29 de septiembre: Hidalgo estableció un Ayuntamiento en Gua-
najuato.

• 10 de octubre: las Cortes de Cádiz comenzaron a funcionar.
• 15 de octubre: se decretó la igualdad entre los americanos y penin-

sulares por parte de Cádiz.
• 17 de octubre: Hidalgo entró en Valladolid.
• 19 de octubre: Hidalgo salió con dirección a la Ciudad de México.
• 20 de octubre: José María Morelos se entrevistó con Hidalgo. Asi-

mismo Morelos fue nombrado lugarteniente del Sur.
• 22 de octubre: Hidalgo fue nombrado Generalísimo de los ejércitos 

de América.
• 23 de octubre: Ignacio López Rayón se adhirió a la causa, procla-

mándose en Tlalpujahua.
• 25 de octubre: comenzó la primera campaña de Morelos.
• 30 de octubre: batalla del Monte de las Cruces contra el general 

Calleja, Hidalgo salió triunfante.
• 1 de noviembre: Hidalgo decidió no entrar a la Ciudad de México.
• 7 de noviembre: Morelos tomó la Provincia de Tecpan.
• 17 de noviembre: Morelos suprimió la esclavitud y las castas.
• Noviembre: Hidalgo y Allende se separaron, el primero fue a Valla-

dolid, Michoacán y el segundo a Guadalajara.

1811

• 14 de enero: Hidalgo y Félix María Calleja se enfrentaron en  
Guadalajara.

• 17 de enero: Calleja derrotó al bando insurgente en la Batalla del 
Puente de Calderón.
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374 EL CONGRESO DE ANÁHUAC Y LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN

• 24 de enero: Hidalgo y Allende se dirigieron hacia Zacatecas.
• 25 de enero: Hidalgo fue despojado de su mando militar y éste re-

cae en Allende.
• 16 de marzo: los insurgentes decidieron designar a Ignacio López Ra-

yón como Comandante Militar, debido a la ausencia de los caudillos. 
• 21 de marzo. Hidalgo, Allende, Aldama y Abasolo fueron captu-

rados por Elizondo camino a Baján y son conducidos a Monclova.
• 18 de abril: Morelos estableció la Provincia de Nuestra Señora de 

Guadalupe en Tecpan. 
• 7-9 de mayo: inició la causa inquisitorial contra Hidalgo, Allende, 

Aldama y Abasolo.
• 17 de mayo: los hermanos Bravo se adhirieron a la causa insurgente.
• 26 de junio: Allende, Aldama y Jiménez fueron fusilados por la es-

palda y decapitados. 
• 30 de julio: en Chihuahua Miguel Hidalgo fue fusilado y decapitado.
• 21 de agosto: se estableció la primera Junta Nacional Gubernativa 

en Zitácuaro.
• 14 de octubre: las cabezas de Hidalgo, Allende, Aldama y Jiménez 

fueron expuestas en la alhóndiga de Granaditas.
• 15 de noviembre: Morelos inició su segunda campaña.
• 4 de diciembre: Morelos triunfó en Chiautla.
• 16 de diciembre: Mariano Matamoros se adhirió a Morelos en la 

población de Izúcar.

1812

• 22 de enero: Morelos tomó la plaza de Tenancingo junto con Her-
menegildo Galeana y Nicolás Bravo.

• 1 de febrero: Nicolás Bravo fue nombrado Teniente Coronel.
• 19 de febrero: Calleja inició su ataque a la Plaza de Cuautla en que 

Morelos resistió.
• 19 de febrero al 1 de mayo: tuvo lugar el sitio de Cuautla por Félix 

María Calleja.
• 23 de febrero: Vicente Guerrero es comisionado para la Batalla de 

Azúcar.
• 29 de febrero: la Junta de Zitácuaro se estableció en Sultepec.
• 19 de marzo: se promulgó la Constitución de Cádiz.
• 1 de abril: el virrey Venegas ofreció el indulto a los insurgentes.
• 2 de mayo: Morelos rompió el sitio de Cuautla.
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375ANEXO

• 11 de mayo: el virrey Francisco Javier Venegas se dirigió a los ha-
bitantes del Sur y ofreció el perdón a los insurgentes además de 
otorgar una recompensa a quien entregase a Morelos.

• 23 de mayo: las Cortes emitieron un decreto para la elección a  
diputaciones provinciales.

• 3 de junio: el grupo de los Guadalupes que apoyaba la causa insur-
gente fueron aprehendidos en la Ciudad de México.

• 15 de junio: la Junta de Zitácuaro expidió los nombramientos y las 
instrucciones para los embajadores y ministros plenipotenciarios en 
el extranjero.

• 16 de junio: los vocales de la Junta de Zitácuaro decidieron separar-
se en Sultepec.

• 28 de junio: Morelos recibió el título de Capitán General.
• 25 de julio: José María Cos y José María Liceaga fueron derrotados 

por Agustín de Iturbide.
• 10 de agosto de 1812: Morelos ocupó la ciudad de Tehuacán.
• 19 de agosto: las fuerzas de Nicolás Bravo triunfaron en San Agus-

tín del Palmar.
• 16 de septiembre: Félix María Calleja fue nombrado Virrey de la 

Nueva España.
• 30 de septiembre: Las autoridades virreinales juraron la Constitu-

ción de Cádiz.
• 15 de octubre: la Junta de Zitácuaro se estableció en la isla de Mez-

cala, en el Lago de Chapala.
• 29 de octubre: Morelos tomó Orizaba.
• 15 de noviembre: la Junta Preparatoria de México dio a conocer el 

edicto para la elección de diputados a Cortes para el año de 1813.
• 26 de noviembre: las Fuerzas de Morelos atacaron y tomaron la 

ciudad de Oaxaca.

1813

• 27 de enero: Félix María Calleja decidió guarnecer la Ciudad de 
México por medio del reclutamiento.

• 22 de febrero: las Cortes Españolas decidieron abolir el Tribunal 
del Santo Oficio de la Inquisición.

• 27 de febrero: comenzó el juicio contra Leona Vicario.
• 6 de abril: Morelos inició su ataque a la ciudad y puerto de Aca-

pulco.
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376 EL CONGRESO DE ANÁHUAC Y LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN

• 4 de marzo: Calleja fue nombrado como Jefe Político Superior de 
la Nueva España.

• 26 de marzo: Calleja emitió un comunicado para exhortar al pue-
blo novohispano a la unión.

• 29 de marzo: Morelos remitió una carta a José Sixto Verdusco acer-
ca de los conflictos que tiene con Ignacio López Rayón.

• 15 de abril: Iturbide fue vencido por Ramón López Rayón en Puen-
te de Salvatierra.

• 28 de abril: las Cortes emitieron un decreto para la repartición de 
tierras en América, el cual fue dado a conocer por Calleja.

• 16 de junio: Iturbide recibió el nombramiento de Coronel y Co-
mandante de la Provincia de Guanajuato.

• 21 de junio: José Bonaparte dejó la corona española.
• 24 de julio: se emitió una convocatoria para la elección de los dipu-

tados al Congreso de Chilpancingo.
• 25 de julio: Morelos comenzó el proceso para la elección de dipu-

tados al Congreso.
• 19 de agosto: la Guarnición del Fuerte de San Diego se rindió ante 

Morelos.
• 11 de septiembre: se redactó el reglamento para la reunión del  

Congreso.
• 13 de septiembre: el Congreso de Chilpancingo inició sus sesio-

nes, con el nuevo nombre de Congreso de Anáhuac, el cual fue 
convocado por Morelos; asimismo fueron elegidos los primeros 
diputados. 

• 14 de septiembre: fueron leídos Los Sentimientos de la Nación, de More-
los durante la apertura del Congreso de Chilpancingo.

• 15 de septiembre: el Congreso designó a Morelos como Generalísi-
mo de los Ejércitos Insurgentes. Al conferírsele el título de “Alteza”, 
Morelos lo declinó y manifestó que prefiere ser tenido como Siervo 
de la Nación.

• 18 de septiembre: Morelos fue designado Jefe del Poder Ejecutivo.
• 20 de septiembre: en Cádiz se cerraron las Cortes Extraordinarias 

y Constituyentes.
• 4 de octubre: Bustamante fue nombrado representante del Con-

greso.
• 5 de octubre: Morelos abolió nuevamente la esclavitud.
• 6 de noviembre: el Congreso de Chilpancingo escribió y aprobó el 

Acta Solemne de la Declaración de Independencia de la América Septentrional.
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377ANEXO

• 23 de diciembre: Morelos fue derrotado en Valladolid.
• 24 de diciembre: los realistas iniciaron la persecución de Morelos y 

de los miembros del Congreso.

1814

• 4 de enero: durante el combate de Puruarán, Mariano Matamoros, 
Teniente General de Morelos, fue derrotado y aprehendido.

• 3 de febrero: Matamoros fue ejecutado en los portales de la Plaza 
Principal de Valladolid.

• 16 de febrero: el virrey Calleja e Iturbide se reunieron en la Ciudad 
de México con el fin de derrocar el gobierno insurgente.

• 18 de febrero: Morelos fue destituido de su cargo de Generalísimo, 
por el Congreso, en la plaza de Tlacotepec.

• 26 de febrero: el Gobierno de Madrid pidió a Calleja aniquilar el 
Congreso instalado en Chilpancingo.

• 1 de marzo: Juan Nepomuceno Rosáins fue nombrado Jefe de las 
provincias de Puebla, Veracruz y el norte de Puebla.

• 12 de marzo: Calleja emitió un comunicado para capturar a  
Morelos.

• 14 de marzo: Morelos se separó del Poder Ejecutivo, asimismo se 
realizaron reformas en la estructura de gobierno.

• 9 de abril: Morelos destruyó las defensas del Fuerte de San Diego y 
ordenó el incendio de Acapulco. 

• 11 de abril: Napoleón abdicó la Corona y fue desterrado a la isla 
de Elba.

• 15 de abril: Miguel Bravo fue fusilado en Puebla.
• 4 de mayo: Fernando VII retomó la corona española, disolvió las 

Cortes y abrogó la Constitución de Cádiz.
• 27 de junio: murió el general Hermenegildo Galeana, al combatir 

heroicamente en El Salitral.
• 22 de julio: Fernando VII restauró el Tribunal Superior de la Santa 

Inquisición.
• 22 de octubre: se expidió la Constitución de Apatzingán.
• 27 de octubre: son elegidos para formar el Supremo Gobierno Li-

ceaga, José Ma. Cos y Morelos.
• 16 de diciembre: se restituyó el Ayuntamiento de la Ciudad de 

México.
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1815

• 2 de abril: Guanajuato es atacado por los insurgentes.
• 17 de mayo: la Real Audiencia mandó quemar los ejemplares de la 

Constitución de Apatzingán.
• 26 de mayo: el Cabildo Mexicano emitió un edicto, en el cual se 

prohibía la divulgación de la Constitución de Apatzingán.
• 18 de junio: Napoleón es derrotado definitivamente en la Batalla 

de Waterloo.
• 3 y 14 de julio: el Supremo Congreso Mexicano creó la bandera y 

el escudo nacional.
• 10 de julio: el tribunal de la Inquisición censuró la Constitución 

de Apatzingán y excomulgó a aquellos que poseyeran copias de la 
misma.

• 1 de septiembre: a Iturbide se le otorgó el mando de Guanajuato, 
Michoacán y el Ejército del Norte.

• 6 de septiembre: se trasladaron los poderes a Tehuacán. Asimismo 
se decretó la creación de la Junta Subalterna para el gobierno de las 
provincias del centro, norte y occidente del país.

• 21 de septiembre: se eligieron los miembros de la Junta Subalterna, 
instalada en Uruapan.

• 30 de septiembre: Vicente Guerrero declaró su acatamiento a la 
Constitución de Apatzingán.

• 5 de noviembre: Morelos fue derrotado y aprehendido en Tesmala-
ca por Matías Carrasco.

• 21 de noviembre: Morelos arribó encadenado y custodiado al Con-
vento de Santa Inés de San Agustín de las Cuevas.2

• 22 de noviembre: Morelos fue encarcelado en la prisión de la In-
quisición.3

• 22-24 de noviembre: juzgaron a Morelos las llamadas Jurisdicciones 
Real y Eclesiástica Unidas, por el virrey Félix María Calleja.

• 25-27 de noviembre: el Juicio de Morelos fue llevado a cabo por la 
Santa Inquisición. Crueldad excesiva de la degradación en Auto 
Público de Fe.

• 28 de noviembre: Morelos fue recluido en el edificio de la Ciudade-
la, en la Cd. de México.

2   Actualmente Tlalpan.
3   Sombrío edificio que años después ocupó la Facultad de Medicina, sito en la esquina 

que forman las calles actuales de Brasil y Venezuela.
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379ANEXO

• 20 de diciembre: el virrey Félix María Calleja dictó la sentencia de 
muerte a Morelos.

• 22 de diciembre: Morelos fue fusilado en San Cristóbal Ecatepec, 
a las 3 de la tarde. Se realizó la inhumación a las 4 de la tarde en la 
parroquia del pueblo.

1816

• Enero: la Junta Subalterna de Uruapan exonera a José Ma. Cos.
• 18 de febrero: el bando insurgente se enfrenta a las tropas realistas 

de Iturbide, saliendo victoriosos los segundos.
• 24 de febrero: los realistas fueron derrotados en Cruces.
• 21 de marzo: los insurgentes fueron derrotados por los realistas en 

Ixtlahuaca.
• 14 de abril: José Mariano Abasolo murió como prisionero en Cádiz; 

Iturbide se dirigió a la Ciudad de México, dejó al Conde de Castro 
al mando del ejército del norte.

• 23 de abril: en Uruapan se instaló la Junta Subalterna.
• 15 de mayo: Francisco Xavier Mina y Fray Servando Teresa de 

Mier zarparon desde el puerto de Liverpool hacia la Nueva España.
• 19 de mayo: a los jesuitas les fue concedida la amnistía y se les orde-

nó que regresen a España.
• 20 de junio: Manuel Mier y Terán se dirigió en una expedición a 

Coatzacoalcos para obtener una salida al mar.
• 13 de julio: Teresa de Mier organizó la división de Xavier Mina.
• 30 de julio: Xavier Mina arribó a Filadelfia.
• 6 de septiembre: Calleja le informó a Juan Ruiz de Apodaca acerca 

de las desavenencias en la Nueva España.
• 16 de septiembre: por órdenes de la corona española se le pidió a 

Calleja entregar el puesto de Virrey a Apodaca.
• 18 de septiembre: Apodaca fue nombrado Virrey de la Nueva 

España.
• 29 de septiembre: Guadalupe Victoria emitió una proclama en con-

tra de los insurgentes.
• 6 de noviembre: por medio de la Real Cédula se suprimió la Nao 

de Filipinas.
• 7 de noviembre: Vicente Guerrero fue derrotado por los realistas en 

la Cañada de los Naranjos.
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• 16 de noviembre: los realistas fueron derrotados por Guerrero en 
Piaxtla.

1817

• 4 de enero: Ignacio López Rayón capituló con todos los honores en 
el Fuerte de Cóporo.

• 20 de enero: Mier y Terán capituló en Cerro Colorado, Tehuacán.
• 22 de enero: Rayón emitió una proclama donde expuso la situación 

de la guerra.
• 30 de enero: por instrucciones del monarca español Apodaca ex-

hortó a los insurgentes al indulto mediante el Manifiesto exhortatorio.
• Febrero: la Junta Subalterna de Jaujilla mandó a Nicolás Bravo a 

aprehender a Ignacio López Rayón.
• 22 de abril: Mina emitió un manifiesto en contra de Fernando VII.
• 28 de mayo: las autoridades virreinales inician un juicio contra Ser-

vando Teresa de Mier.
• 17 de junio: fue puesta en libertad la Corregidora Josefa Ortiz de 

Domínguez.
• 23 de junio: José Ma. Cos buscó el indulto del gobierno virreinal.
• 31 de julio: la inquisición pidió al virrey Apodaca que enviara a las 

cárceles de la misma institución a Servando Teresa de Mier.
• 11 de noviembre: Xavier Mina fue fusilado cerca de Silao.
• 11 de diciembre: Nicolás Bravo tenía preso por palabra de honor 

a Rayón y los miembros de su familia por instrucciones de la Junta 
Subalterna. Los realistas Antonio de la Cueva y Francisco Alejo Sa-
lazar lo aprehendieron para iniciar la causa en su contra y pasarlo 
por las armas.

1818

• 1 de enero: Nicolás Bravo fue hecho prisionero por el bando  
realista.

• 6 de enero: algunos testigos del juicio contra Rayón argumentaron 
que él había sido perseguido por los mismos insurgentes de la Junta 
Subalterna.

• 12 de enero: el virrey Apodaca ordenó al Comandante de las armas 
de Cuernavaca formar un sumario y mantener a Rayón en prisión; 
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Nicolás Bravo, Rayón y Verdusco fueron entregados como prisione-
ros al Comandante de las armas de Cuernavaca.

• 1 de febrero: Verdusco fue encarcelado en la prisión de la Inquisi-
ción.

• 5 de febrero: se tomó la declaración del acusado Ignacio López 
Rayón.

• 18 de marzo: Quintana Roo logró huir de los realistas en Tlatlaya.
• 27 de marzo: A Quintana Roo le es concedido el indulto, por lo que 

salió exiliado hacia España.
• 8 de junio: comenzó el juicio contra el insurgente José de San Mar-

tín por parte del virrey Apodaca.
• 27 de junio: las autoridades virreinales pidieron fusilar a López 

Rayón.
• 2 de julio: el defensor de Rayón, José María Pérez Palacios pidió 

que fuese liberado.
• 21 de agosto: culminó la causa inquisitorial contra Servando Teresa 

de Mier.
• 24 de septiembre: la esposa de Rayón, le pidió al virrey Apodaca el 

indulto para su marido.
• 30 de septiembre: la sentencia contra Rayón fue suspendida; Ra-

món López Rayón le pidió al Virrey que le concediera el indulto a 
su hermano.

• Diciembre: José María Liceaga fue asesinado en su Hacienda de la 
Laja, en Guanajuato, por Juan Río.

1819

• 20 de enero: el rey Carlos IV muere en Roma.
• 2 de febrero: Bustamante fue puesto en libertad.
• 22 de febrero: Fernando VII vendió las dos Floridas a Estados Uni-

dos, mediante el Tratado Adams-Onís y España obtuvo Texas.
• 23 de febrero: Antonio López de Santa Anna, oficial realista, es-

cribió acerca del problema de no encontrar ni poder capturar a 
Guadalupe Victoria.

• Marzo: Bustamante fue recluido en Veracruz.
• 5 de noviembre: Vicente Guerrero fue derrotado en Agua Zarca.
• 18 de noviembre: falleció el Dr. José María Cos en Pátzcuaro,  

Michoacán.
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• 20 de diciembre: el brigadier José María Lobato fue nombrado 
como el segundo de Vicente Guerrero; por instrucciones del mo-
narca español se concedió el indulto a todos aquellos que atentaron 
contra el gobierno, sean de la provincia que fuesen.

1820

• 7 de marzo: el rey Fernando VII juró la Constitución de 1812; se 
restableció una Junta Provisional.

• 11 de marzo. Fernando VII decretó la libertad de imprenta.
• 6 de abril: se pidió noticia de los demás oficiales de la Junta  

Subalterna.
• 8 de abril: comenzó el juicio a José de San Martín antiguo miembro 

y jefe de la Junta Subalterna.
• 20 de mayo: el virrey Apodaca publicó la Real Cédula para el otor-

gamiento del indulto a los insurgentes.
• 20 de mayo: Teresa de Mier fue condenado a reo de infidencia y su 

juicio cancelado.
• Mayo: se llevó a cabo la conspiración de La Profesa contra la Cons-

titución de Cádiz y a favor de la Independencia.
• 6 de junio: con motivo de la restauración de la Constitución de Cá-

diz se convocó a elecciones para las Cortes.
• 9 de junio: José de San Martín pidió que le fuera concedido el  

indulto.
• 16 de junio: el virrey Apodaca abolió el Tribunal de la Fe.
• 6 de julio: Servando Teresa de Mier, pidió ser juzgado conforme a 

la Constitución.
• 15 de julio: las autoridades virreinales pidieron que se desterrara a 

Servando Teresa de Mier.
• 18 de julio: se ordenó que Mier fuese remitido a España a disposi-

ción de Fernando VII.
• 17 de agosto: Vicente Guerrero exhortó al coronel realista Carlos 

Moya se uniera a la causa insurgente.
• 29 de agosto: el virrey Apodaca restableció un decreto por el cual se 

abolían las mitas y repartimientos y potenciaba la propiedad priva-
da entre los indígenas, asimismo proponía se conservasen las tierras 
comunales.
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• 25 de octubre: el auditor de guerra pidió se le concediera a Rayón 
el indulto.

• Octubre: Iturbide comenzó su plan de Independencia.
• 9 de noviembre: el virrey Apodaca nombró a Iturbide Comandante 

General del Sur.
• 16 de noviembre: Iturbide salió con rumbo a la Ciudad de México 

para combatir a Vicente Guerrero.
• 22 de noviembre: Guerrero le remitió una carta a Iturbide donde le 

informa que no va a dejar la batalla.

1821

• 10 de enero: Iturbide le escribió a Guerrero para que depusiera las 
armas.

• 20 de enero: Guerrero le contestó a Iturbide que rechazaba el in-
dulto.

• 3 de febrero: Servando Teresa de Mier es enviado a España.
• 10 de febrero: Iturbide y Guerrero se entrevistan en Acatempan.
• 24 de febrero: Iturbide redactó el Plan de Iguala.
• 1 de marzo: Iturbide fue nombrado Jefe del Ejército de las Tres 

Garantías; Nicolás Bravo fue liberado.
• 14 de marzo: el virrey Apodaca condenó el Plan de Iguala y le ofre-

ció el indulto a Iturbide.
• 20 de marzo: Anastacio Bustamante se adhirió al Plan de Iguala.
• 20 de mayo: José Joaquín de Herrera se unió al Plan de Iguala.
• 29 de mayo: Antonio López de Santa Anna se apoderó de Jalapa y 

se adhirió al Plan de Iguala.
• 31 de mayo: Servando Teresa de Mier realizó su último escape a 

Estados Unidos.
• 5 de junio: el virrey Apodaca decretó la suspensión de la libertad 

de imprenta.
• 8 de junio: Iturbide se entrevistó con Guadalupe Victoria en San 

Juan del Río.
• 13 de junio: Pedro Celestino Negrete se adhirió al Plan de Iguala.
• 18 de junio. Nicolás Bravo entró en Tlaxcala.
• 30 de julio: Juan O’Donojú, Jefe Político Superior y Capitán Gene-

ral de la Nueva España, arribó a Veracruz.
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• 3 de agosto: O’Donojú proclamó la unión de americanos y  
europeos.

• 24 de agosto: se firmaron los Tratados de Córdoba por O’Donojú 
y Agustín de Iturbide.

• 27 de septiembre: entra a la Ciudad de México el Ejército Triga-
rante encabezado por Iturbide y Guerrero; se redactó el Acta de 
Independencia del Imperio Mexicano.
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